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'..--/ MUNICIPALIDAD DE LUQUE

REsoLUcróN ¡u x.3651 12024

POR LA CUAL sE DESIGIU{ AL Sr. Bernatdo Lopez Cantero con CI N" 49OO7OS co'l co¡reo
elcctrónlco reglstrqdo - bertrabaío ¡lomqiLcom CO]}ÍO RESFOJVSI\BLE DE LA AD TI'II,¡STRACION
DEL coNTRATo pRocEDE,i|TE DE LA LICITACIóN puBLIcA NACToNAL N' o4l2o24 colr rD N'
439942 . CONSTRUCCIONES VARIAS Y MAI{TENIMIENTO DE ESPACIOS PT'BLICOS PARA LA
crt DAD DE LUQUE - PLUR¡ArÍUAL - 2024 - 2O2S - 2026 - COIÍTRATO ABIERTO.

Luque.24 de J¡h¿mb.f (le 202'1

INTENDENCIA
Sa¡{h: Erinda servicios de cdidad coí equjlibrio en¡e el desarollo humato, económico, social. cullud y anbiental con servidores púUicú6 allanents conpeútvos,

4licalÚo innoveión conslante pda proÍiover d dBarollo iñle9rd y sosts¡ibl€ de los hábilantes fonreciendo la identi{,ad comunit¡ia a lravh d€ uná g€§üón inclusiva,

eftienb, farspae¡E y p¡licigdjva, con espeto d medb rnbrenE

VISTO: L que dice el Dec¡eto Reglamentario N" 9823/2023 - An' 79 Designación del Administrador de Contrato" para cada
contrato suscripto, la m¡á-xima autoridad de contratante desig¡ara a través de un acto adminjslrativo a la persona lisica qu e

fungi¡á de administrador de contrato, que será responsable d€ su ges¡ióÍ. asi como de la correcta ! cornpleta carga €n el SICP,
de los principales datos de la ejecución del contratoJ

COTaIDERAIDo: QlrE: la Le)' N' 3S66/2010 Orgánica Municipal, ,{rt 5". Las MunicipáIidades r su autonomía" ¿as
Ltunicipalidades son los ó¡gdnos ¿le gobieño local ci peÉo¡Leña y¡idica. que daltro de competencia, tiate']. dttoñomía polítíco,
adminísttdtiua A nonnatin, así corño autarquía a la rectudación e inue.srón de sus rc.ir,sos de confomidad oi an. 166 de k1

Constitución Nrcional' -

QIrD: l,a tay N'3966/2010 Orgánica MuniciFal, tut 5I. Son atribuciones del Intendente Municipal "d,/ estable@ A rcglañentar
Ia otg@iznción de las repafticiones a su cargo, conforme a las necesidades A posibíliáades económica.s de Ia l'Íunicipolidad y
dtuigir, coordino¡ r sitpovisar eI funcionamiento de las d;stintas unidades odñin;sLatiua.s; j) nombru¡ g rcmouet oi persoñal de ta
íntendencia co^fod^e a la ¿ey', en concordancia con lo dispuesto en el art 37 de la t¿t 1626/2010 de la Función Pública que
dicta " El funcionario pliblico podrá ser trcsladddo por r&ones de seruido. El truslado sen díspü*¡o po.lo autoialad competente
g debe¡ó ser de de un cargo a otro de igual o sirnilot categoría g re¡nurcraaóL El trBLido po¿trá rcaf¿arse dent¡o del mismo
orgunismo o entidad, o a otro distintos, g ilent¡o o fuem del ¡,tutlíápio de residencia del funcionano" -

Q¡rE: La f.y N' 7o2ll 22 - de Suministro y Contrataciones Públicas, Art 59. Régim€n Juridico De Los Contratos'¿as
Contratantes ¿Iebefltn .lesignar paft ca.lo contruto fitrcionarios resporeab¡es de »enf.ar Ia cotecta ejealaon de ¡os mismos,
qrienps debentm denunciat ante aElellas, las itegularidades o inat¡nplimieatos q1e detecten so peno de ser cons¡d€rados
¡espoEables so¿idanos d€ ¡os rnismos. El administrador de contmto será responsable de ptoporcionar los datos e informaciones
rc¡ercnt¿s a Ia ejea!áón del contrato, a través del Ststeño de Seguimicltto .le Coitra¡os".

QIrt: obs€rvardo estos antecedentes !'las prerrogativas legales establecidas.-

R.t ¡cn la. Los doalmentos ¡e-spldatono que Jomat pane ideg.ol del p¡dadim¡eño debenii cotsiderr,rse mutuame^te
explicatiüos; en caso de contradicciótl o ¿lisc.epancia entre los mis¡f.os, ld prioidod en annto a su interpretación debe pnmot el
pnncipto de buena fe, consideranÁo el iní.lo hltsta lo etopa l@L Todo esto uenicado en los An" 356, 357, 372, 7Oa A 7tS del
código auil ParagaaAo l2g N" 11A3/ t985, tenienÁo en olento que Ia Le! N" 7O2I/'2OO3. A¡t" 64, así en fomo supletoria lo

Por tanto, ateDto a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en el art. 51 inc. j) ]. demás
concordartes de le Ley "Orgáúica Municipal'.'

El lntendente Muricipal dc Luque.

Art. 1'
bertraba co¡r COM

DE
TO

plú

RESI'ELVE:

Ca¡tero con CI N' 4900705 con correo elect¡ónico registrado
DE LA ADIúINISTRACION DEL CONTRATO PROCEDENTE DE LA

12024 cON ID N', 439942 - CONSTRUCCTONES VARTAS Y
S PARA LA CIT'DAD DE LUQI]E . PLIJRIANUAT . 2024 - 2O2S -

Dicha sona es dependiente del Depanañento de Obras de Uso

s los anrecedentes de ésra. a la Dirección Nacional Coñtrataciones Públicas

2026, -

Art, 2

Att.3

ts

llunicipal

M5lón: Entidad reconocjda por la sociedad como inslitúción modelo de desarollo local. a través de la innovaoión conslante de sus pocesos prcductos
y §eNi¡bs y la promocún de la dlhrra de la panicipacix¡ de los ciudadanos preseruando su ijenlidad y patimonb cultural con servkjores publ¡aoo

competeflbs y compromelidos.Direccion Avda Gu lermo Leoz esq.Pasaje S?nt¿ Catalina 2060 Lque, ry (+595)21.642-215 irieÍa 142
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